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Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que se encuentra para estudio la 

prueba anticipada, la cual reúne todos los presupuestos jurídicos de las pruebas 

extraprocesales contenidos en los artículo 183 y siguientes del C.G.P.. 

 

En este orden de ideas, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la prueba anticipada de declaración de parte o representante de persona 

jurídica de Derecho Público a través de informe y la prueba anticipada de Exhibición de 

Documentos así: 

 

A. Respecto de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION se solicita se rinda informe 

escrito bajo juramento sobre las siguientes circunstancias: 

 

ORDEN DE RENDIR INFORME y DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS: 

 

- Informe qué vehículo se encontraba asignado para el día 03 de febrero de 2020 para 

desplazamiento de la líder social LUZ PERLY CORDOBA MOSQUERA (Q.E.P.D.), quien se 

identificaba en vida con C.C.# 55.161.539 quien falleció en el accidente de transito acaecido 

ese mismo día. 

- Exhiba copia de los documentos de dicho vehículo (licencia de conducción, soat, licencia 

de tránsito, póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual). 

- Informe si existía alguna solicitud o reporte de cambio de vehículo automotor asignado a 

la líder social LUZ PERLY CORDOBA MOSQUERA (Q.E.P.D.), por presentar fallas mecánicas. 

- Informe si el Señor JAVIER BARON BAUTISTA (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba 

con C.C.# 91.155.360, se encontraba asignado al esquema de seguridad de la líder social LUZ 

PERLY CORDOBA MOSQUERA (Q.E.P.D.) para el día 03 de febrero del 2020. 

- Informe como se encontraba conformado el esquema de seguridad de la líder social LUZ 

PERLY CORDOBA MOSQUERA (Q.E.P.D.), para el día 03 de febrero del 2020, junto con los 

datos de los escoltas que conformaban dicho esquema. 

- Informe si tiene conocimiento si el vehículo de placas FOZ-760, en el que perdió la vida 

la líder social LUZ PERLY CORDOBA MOSQUERA (Q.E.P.D.), se encontraba asignado a esta, 

nombre del propietario y bajo que modalidad estaba siendo operado por la entidad. 

- Informe el proceso a seguir y a quien debe dirigirse, cuando el vehículo asignado por 

ustedes a un protegido presenta fallas mecánicas. 

 

 

B. Respecto de ADMINISTRACIÓN OPERATIVA AUTOMOTRIZ S.A.S. se solicita se rinda 

informe escrito bajo juramento sobre las siguientes circunstancias: 

 

ORDEN DE RENDIR INFORME y DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS: 

 

- Informe que persona natural o jurídica, para la fecha del accidente 03 de febrero del 

2020, tomo el servicio y de que ciudad fue solicitado el alquiler del vehículo automotor de placas 
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FOZ-760, matriculado en la ciudad de Bogotá D.C., con el cual sucedió el siniestro 

anteriormente referido, en caso afirmativo EXHIBA copia del respectivo contrato. 

- Informe si el vehículo automotor de placas FOZ-760 contaba con póliza de 

responsabilidad civil o extracontractual, para el día 03 de febrero de 2020, en caso afirmativo, 

informe quien es el tomador y el asegurado, nombre de la aseguradora con la que tenía suscrita 

la póliza de seguro. 

- Informe si la empresa cuenta con algún tipo de seguro que respalde su objeto social en 

especial para el alquiler de vehículos, en caso afirmativo EXHIBA la respectiva póliza de 

seguro. 

- Informe los datos del representante legal de la empresa, nit, dirección física y electrónica 

para recibir notificaciones o en su defecto EXHIBA el certificado de existencia y representación 

legal de la empresa. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el articulo 195 CGP advierte que debe rendirse el informe 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de esta decisión, en caso que no rindiere la 

información por motivo injustificado se le impondrá al responsable, multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Se les advierte a las entidades accionadas que estos documentos no se encuentran sometidos 

a reserva alguna de conformidad con el Art. 24 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, para el suministro de los datos antes solicitados.  

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión a la contraparte, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La JUEZ 
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